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I. PROPÓSITO

Definir el procedimiento aplicable para las mercancías que no se adjudiquen en un

proceso de subasta pública, siendo donadas libres de tr¡butos por las autoridades del

Servicio Aduanero a ¡nstituciones del Estado o de beneficencia pública, de forma ágil y

oportuna.

II. ALCANCE

lnic¡a con el levantam¡ento del inventario de la mercancÍa no adjudicada clasificándola y

rotulándola, luego se procede a la elaboración y soc¡al¡zación del catálogo de mercancías

disponibles para donación que se publicará en la página web de la Adm¡nistrac¡ón

Aduanera de Honduras, posteriormente los entes interesados podrán presentar su

solicitud de donación la cual debe estar d¡r¡g¡da al D¡rector Ejecut¡vo, culminando con la

resolución de autorización y entrega de la mercancía a donar.

III. RESPONSABILIDADES

Sección de Subastas: Es responsable de elaborar el catálogo de remanentes de

subasta, de rec¡b¡r y analizar el exped¡ente, emit¡r el d¡ctamen técnico, elaborar

Resolución y Transcr¡pc¡ón de la sol¡c¡tud de donación y de remitir el expediente para

revisión y firma del Secretar¡o General y Gerente Nacional de Gest¡ones Aduaneras.

Departamento de lnfraestructura: Es responsable de subir el catálogo en la página

web de la Administración Aduanera de Honduras en el apartado de subasta.

Departamento de Estrateg¡a y Relaciones lnst¡tuc¡onales: Es responsable de difundir

o divulgar el catálogo por los diferentes medios de comunicación inst¡tuc¡onal.

Ente Sol¡citante: Es responsable de presentar la petición de donación de mercancías

ante la Admin¡stración Aduanera, para que puedan ser aprovechadas para beneficio

social.

Jefe de la Sección de Subastas: Es el responsable de asignar el expediente al anal¡sta

de subasta, revisar d¡ctamen y firmarlo, así como dar visto bueno a la Resolución y

Transcripción para ser remitido a la Máxima Autor¡dad o quien delega, revisión de los

catálogos de remanentes de subasta y mantenerlos actual¡zados, promover los

remanentes de subastas con las instituciones del Estado, municipalidades.
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Analista Sección de Subastas: Es el responsable de em¡t¡r el d¡ctamen técnico,

elaborar la Resoluc¡ón y Transcripción.

Departamento Técnico Legal: Es responsable de emitir dictamen legal en base al

d¡ctamen técn¡co emit¡do por la Sección de Subastas.

Secretaría General Nac¡onal / Sección de Serv¡c¡o al Obl¡gado Tributario: Es

responsable de adm¡tir el escrito de solic¡tud y documentos adjuntos presentados

ante esta lnstitución por el obligado tr¡butar¡o y darle traslado a la Sección de

Subastas, revisar y firmar la Resolución y la Transcr¡pc¡ón em¡t¡dos por el

Departamento de operac¡ones Aduaneras.

Secretaría General Nac¡onal / Sección de Notificac¡ones Aduaneras: Es responsable

de notificar al sol¡c¡tante o al apoderado legal del obligado tributar¡o, todas las

actuaciones que surjan de la pet¡ción de donación presentada.

Administrador(es) de Aduanas: Es el responsable de coordinar el retiro de las part¡das

que se encuentran establecidas en la Resoluc¡ón, supervisar que el analista de aforo y

despacho autor¡ce el levante cumpliendo con la normativa aduanera y el retiro de

estas.

Depos¡tario Aduanero: Es el responsable de permitir la entrada y salida de las

mercancías del depósito y actualizar dicho movim¡ento en el sistema ¡nformát¡co

aduanero, también es el responsable de la custodia de las mercancías que se

encuentran dentro del depós¡to, así como prestar la colaboración respectiva cuando

se realiza el proceso de donación de mercancÍa y de registrar la salida de estas que se

amparen en una declaración de mercancías.

Anal¡sta / Oficial de Aforo y Despacho: Es responsable de analizar y realizar todas las

actuac¡ones pert¡nentes para br¡ndar una respuesta oportuna al despacho de las

mercancías, validando el cumplimiento de requisitos a n¡vel de sistema y documental,

cumpliendo la normativa aduanera viSente aplicable en el proceso de donación de

mercancías no adjudicadas.

IV. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

t Const¡tución de la República de Honduras.

* Código Aduanero Un¡forme Centroamer¡cano (CAUCA) Resolución 223-2008

(coMrEco-xLrx).

+ Reglamento del código Aduanero uniforme centroamef¡cano (RECAUCA) Resolución

224-2OO8 (COMTECO-XLIX).

* Código Tr¡butar¡o Decreto No. U0-2016 y sus reformas.
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V. DEFINICIONES

ADUANA: Los servicios adm¡n¡strat¡vos responsables de la aplicación de la legislación

aduanera y de la percepc¡ón de los tributos a la ¡mportac¡ón y a la exportación y que están

encargados también de la aplicación de otras leyes y reglamentos relatlvos, entre otros, a

la importación, altráns¡to y a la exportación de mercancías.

AUTO DE TRASLADO: Documento med¡ante el cual se trasladan expedientes entre las

d¡stintas un¡dades de Aduanas.

AUTO PARA MEJOR PROVEER: Documento por el cual se le sol¡c¡ta a la institución estatal

o a la ¡nstituc¡ón de beneficencia pública documentación o información adicional.

AUTORIDAD ADUANERA: El funcionario del Servicio Aduanero que, debido a su cargo y en

virtud de Ia competenc¡a otorgada, comprueba la correcta aplicación de la normat¡va

aduanera, la cumple y la hace cumplir.

CONTROL ADUANERO: El control aduanero es el ejercicio de las facultades del Servicio

Aduanero para el análisis, supervisión, fiscal¡zac¡ón, verificación, ¡nvest¡gac¡ón y

evaluación del cumplimiento y aplicación de las disposiciones del CAUCA, su reglamento y

las demás normas reguladoras del ingreso o salida de mercancías y medios de transporte
del territor¡o aduanero, así como de la act¡v¡dad de las personas físícas o jurídicas que

interv¡enen en las operaciones de comercio exter¡or.

DICTAMEN LEGAL: Documento en el que se brinda una opinión legal.

DICTAMEN TÉCNICO: Documento en el que se br¡nda una opinión técnica

DONACIONES: Es el acto que consiste en dar fondos u otros b¡enes materiales,
generalmente por razones de car¡dad s¡n retribución monetar¡a.

ENTE SOLICITANTE: Son las ¡nst¡tuciones estatales, inst¡tuciones de beneficencia pública o
privada e ¡nst¡tuciones de asistencia social.

INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA PIiBUCA: Conjunto de ¡nstituciones, establec¡m¡entos y

organismos públicos o privados sin fines de lucro dedicados a la asistencia de personas

con necesidades que no pueden satisfacer por sí m¡smas.

INSTITUCIONES DEL ESTADO: El poder leg¡slat¡vo, judicial, ejecutivo y sus dependencias,

incluyendo órganos desconcentrados que le esté adscritos, las ¡nst¡tuc¡ones autónomas o

descentral¡zadas y las municipal¡dades.
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ruOlftcectó¡t: Acto admin¡strativo por el cual se comunica legalmente al peticionario

una resolución.

PROVIDENCIA: Es el documento por el cual se requiere al solic¡tante para que el termino

establecido subsane o complemente ¡nformac¡ón solicitada por la autoridad.

REsotUClóN: Es el documento que pondrá fin al procedimiento y en su parte dispositiva

se decid¡rán todas las pet¡c¡ones planteadas por los ¡nteresados, y cuantas del expediente

resulten, hayan sido o no promovidas por el petic¡onar¡o.

SERVICIO ADUANERO: El Servicio Aduanero está constituido por los órganos de la

administración pública de los Estados Parte del CAUCA, facultados para aplicar la

normat¡va sobre la materia, comprobar su correcta aplicación, así como facilitar y

controlar el comercio ¡nternacional en lo que le corresponde y recaudar los tr¡butos a que

esté sujeto el ingreso o la salida de mercancías, de acuerdo con los d¡st¡ntos regímenes

que se establezcan.

TRANSCRIPCIóN: Es la copia inte8ra de la Resolución em¡t¡da por la Autor¡dad Aduanera.

VI. NORMAS

1. Se considerarán mercancías para donación las partidas sometidas a subasta pública que no

fueron adjudicadas que se encuentran aptas para el uso prev¡sto.

2. Las mercancías ¡nventar¡adas que requ¡eran controles y restricc¡ones no arancelar¡as no

podrán ser objeto de donación, salvo que la autor¡dad competente emita los perm¡sos,

licencias correspondientes al ¡nteresado.

3. Previo a la adjudicación de la donación, la Sección de Subastas deberá asegurarse que la

mercancía para donación no tenga ninguna declaración pendiente de pago, si hub¡ere títulos

bloqueados solicitarán mediante memorándum a la Gerenc¡a Nacional de Tecnología la

l¡beración de estos.

4. Se procede al levantam¡ento de inventario de las mercancías no adjud¡cadas en el proceso de

subasta, clasificándola y rotulándolas, para la elaboración del catálogo de las mercancías no

adjud¡cadas.

5. El Departamento de lnfraestructura será el responsable de incorporar el catálogo actualizado

de mercancías no adjudicada disponible para donac¡ón.

6. El escr¡to de la sol¡c¡tud deberá contener lo siguiente: a) Suma que ¡nd¡que su conten¡do o el

trám¡te de que se trata; b) La indicación del órgano al que se dirige; c) El nombre y apellidos,

estado, profes¡ón u ofic¡o y domic¡l¡o del sol¡c¡tante o de su representante, en cuyo caso

deberá presentar el documento que acredite su representac¡ón; d) Los hechos y razones en
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que se funde y la expres¡ón clara de lo que se solicita; y, e) Lugar, fecha y firma o huella digital

cuando no supiere firmar.

7. Si el escr¡to no reuniera los requisitos que se señalan en el Artículo 61 de la Ley del

Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo, y en su caso, lo establecido en el artículo precedente, se

requerirá al pet¡c¡onario para que, en el plazo de diez (10) días proceda a completarlo, con

apercibim¡ento de que, si así no lo hiciere, se arch¡vará sin más trámite las diligenc¡as.

8. Si el escrito de solicitud reúne los requisitos se procederá a elaborar el dictamen técn¡co y la

emisión de la Resolución que autoriza la donación de las mercancías.

9. Posteriormente la solicitud se rem¡te a Secretaría General Nac¡onal para revisión y firma de la

Resolución de la donación de mercancías no adjudicadas.

10. Secretaría General Nacional debe de notificar la Resolución de la donación de mercancÍas a los

entes solic¡tantes y la Adm¡nistración Aduanera para que tengan conocimiento de las

mercancías a donar.

11. El sol¡c¡tante debe de presentarse el día, hora y fecha señalada en la Resolución para el ret¡ro

de la mercancía, deb¡endo llevar la Transcripción de la Resoluc¡ón y presentarla ante los

representantes de la autoridad asignados en los depósitos correspond¡entes.

12. El sol¡citante previo al retiro de la mercancía debe de cancelar los costos de almacenaje y
despacho de la mercancía, así como los derechos de transmisión de datos del s¡stema

aduanero, cabe mencionar que los costos de almacenaje y despacho de mercancía son

establec¡dos por polít¡cas ¡nternas de los depósitos temporales en el cual se encuentra en

custod¡a la mercancía.

13. El sol¡c¡tante deberá de contratar los serv¡c¡os de un agente aduanero para que realice la

DUCA y así m¡smo Bestione el retiro de las mercancías adjudicadas en donación.

14. El anal¡sta u oficial de aforo y despacho será el encargado de dar el despacho de mercancía

verif¡cando las part¡das establecidas en la Resolución las cuales se autoriza la donación.
15. Una vez realizada la entrega de la mercancía para donación el analista u oficial de aforo y

despacho será el encargado de descargar los títulos del sistema informático aduanero
consignados en la Resolución, utilizando la Resolución como fundamento para proceder con el
descargo de los títulos.
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VII. FICHA DEL PROCESO

Macroproceso: subprocesos:

Usuarios: De la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras (ADUANAS), el (la) Director(a) o sub-

Director(a), los Anal¡stas de sección de Subasta y la (el) Secretaria(o); de Secretaría General

Nac¡onal el (la) Secretar¡o General, los Asesores Legales y la (el) secretar¡a(o); de Secretaría

General / Secc¡ón de serv¡c¡o al Obl¡8ado Tributar¡o y Notificaciones Aduaneras los

Recepcion¡stas y los Notificadores; del Departamento Técn¡co Legal el (la) Jefe de

Departamento y los funcionar¡os del departamento; Secc¡ón de Subastas,.,efe de Sección de

Subastas del Departamento de Operac¡ones Aduaneras (0OA), los Anal¡stas de la Sección de

subastas y la (el) Secretaria(o); Admin¡straciones de Aduanas, Depósitos Aduaneros /
Depósitos Temporales, Departamento de lnfraestructura, Oepartamento de Estrategia y

Relaciones lnstitucionales, Analista de Aforo y Despacho.

Fechas de anotaciones: 25 lOTl 2023 al L4 /06/ 2023 Horar¡o: 7:30 AM a 3:30 PM.

Dueño: Departamento de Operaciones Aduaneras / Sección de Subastas.

S¡stemas: SARAH y SARAH Web 2.0.

Requ¡sitos: Las mercancías deben de encontrarse en estado de abandono tácito o voluntario, deben ser

mercancÍas no adjud¡cadas en subasta públ¡ca en línea.

lndicadores: Rebaiar del s¡stema ¡nformát¡co aduanero (SARAH), los títulos que correspondan a las

mercancías objeto de donac¡ón. (nÚmero de part¡das de mercancías donadas). lnd¡cador

anual

Recursos: lnstituciones públicas o ententes de Beneficencia públ¡ca, remanentes de subasta,

papel, lápiz, ¡mpresora, s¡stema ¡nformático aduanero, recurso humano.

Mob¡liario, equipo, útiles de ofic¡na y computadora con acceso a SARAH.

Frecuencia:

\sas \.D
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VIII. MATRIZ DEt PROCESO

# Paso lnsumo Actividades
Responsable

Producto
Env¡ado a

Unidad Cargo Unidad Cargo
1 lnventar¡o de

mercancla
disponible para

donac¡ón.

Mercancía no
adjud¡cada apta
para donac¡ón.

1.1 Levantam¡ento de inventar¡o y reconoclmiento físico
de la mercancía no adjudlcada.
Clas¡f¡car la mercancía apta para donación.
Una vez flnalizado el levantamiento de ¡nventario se
le rem¡te cop¡a de ¡nventar¡o y elacta de
levantamiento de inventar¡o al depositario para que
tenga conoc¡miento de la condlc¡ón y clas¡ficac¡ón de
las mercancías que van a hacer ret¡radas del depósito
por motivo de donac¡ón.
Elaboración del catálogo el cual €ont¡ene lo s¡gu¡ente:
descripc¡ón de la mercancfa, numero de partlda,
fotog.afía de la mercancfa, el depós¡to.
El catálogo se remite al DERI para su posterior
publicación por los dlferentes medios de
comun¡cac¡ón e ¡ncorporado en la página web de
ADUANAS por el Departamento de lnfraestructura,
para la visual¡zac¡ón por parte de los ¡nteresados.

t.2
1.3

1.4

1.5

Secc¡ón de
Subastas.

Analista. lefe
lefe Sección
de subastas. S€cclón de

Serviclo al

obl¡gado
Tr¡butario.

Anal¡sta.

2 Recepc¡ón de la

sol¡citud por parte

delobliEado
tr¡butar¡o.

Escrito y los

documentos
adjunto5,

2.1 Rec¡b¡r el expediente junto con la sollcltud, ver¡ficar el
cumplimlento de los requis¡tos mfn¡mos los cuales
son los s¡guientes:
a) Escrlto de solicltud d¡rig¡do al d¡rector ejecutivo

de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras
firmado por el obl¡gado tr¡butario o
representante legal de la empresa o su

apoderado legal,
b) Carta poder autent¡cada, escr¡tura públ¡ca de

poder o copia de dichos documentos cote.iada
con su origina¡.

c) Copla fotostática de personerfa jurld¡ca en caso
de que sea una ¡nst¡tuc¡ón de beneficencla
públ¡ca, debidamente reg¡strada ante la URSAC
(Unidad de Reg¡stro y Segutm¡ento de
Asociac¡ones Civiles s¡n f¡nes de lucro).

d) Constanc¡a de reg¡stro de Junta Directiva emitida

Sección de
Serv¡c¡o al
obligado

Tributario.

Anal¡sta. Expedlente
recepcionado y
reg¡strado.

Sección de
Subastas.

Anal¡sta

Sección de

5ubastas.

Catálogo. DERI.
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r Paso Actividades
Responsable

Producto
Enviado a

Un¡dad Cargo Unidad Cargo
por la (URSAC). Unidad de registro y
segu¡m¡ento de asoc¡ac¡ones c¡viles.

e) Copia fotostát¡ca delacuerdo de nombram¡ento
delfuncionario público cuando sea una
¡nstituclón del Estado y certif¡cación de
personería jurídica extendida por la Secretarla
de Gobernación y Justicia en caso de ser
instituclones de beneficencia públ¡ca s¡n fines de

lucro.
f) FotocopiadelDocumentoNac¡onalde

ldent¡f¡cación del representante legal.
g) Fotocop¡a RTN de la ¡nst¡tuc¡ón y del

representante legal.

h) L¡stado de mercancfas remanentes de subasta

sol¡c¡tadas para donación.
2,2 Real¡zar el auto de adm¡s¡ón que corresponde, y

ejecutar las demás act¡v¡dades conten¡das y
detalladas en el proceso de la S€cc¡ón de s€rvic¡o al

Obllgado Tr¡butario.
2.3 La secc¡ón de Notif¡cac¡ones Aduaneras notifica al

apoderado legalla recepc¡ón conforme de la sol¡c¡tud
presentada.

2.4 La secc¡ón de Notiflcac¡ones Aduaneras traslada la

sol¡c¡tud a la Secc¡ón de Subastas para la cont¡nuac¡ón
del proceso,
Reñ¡t¡i'e al Noceto de ld Seccíón de seru¡cio dl
Ob ligodo f tíbutd t¡o, AD U AN AS"SG N-SSOT- PA-00 1

Prcceso dtena¡óñ olobligodo tributdtio, dutos y

recurso5 de revisíóñ".

3 Recepc¡ón de
exped¡ente.

Exped¡ente
recepcionado y
registrado.

Rec¡be el exped¡ente y f¡rma el l¡bro de la secc¡ón de
5€rv¡cio al Obligado Tr¡butar¡o de conform¡dad.
Procede a la f¡rma de la carátula del expediente y

colocar la fecha de recepción.
Entrega el exped¡ente aljefe de la secclón para su

as¡gnación.

Sección de
Subastas.

Anal¡sta

sección de
Subastas,

Expediente de
solic¡tud de

donación de
mercancías no
adjud¡cadas en
subasta pública
rec¡bido.

Sección de
Subastas.

Jefe Secc¡ón
de Subastas.

4 Asignación de Expediente de 4.1 Eljefe de la secc¡ón de subasta rec¡be y anal¡za el Sección de .lefe sección Exped¡ente de

*
tl s

lnsumo

b%
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fl Paso lnsumo Activ¡dades
Responsable

Producto
Enviado a

Unidad Cargo Unidad Cargo
expediente solicitud de

donac¡ón de

mercanclas no
adjud¡cadas en
subasta pública

rec¡bido.

exped¡ente, escribe la fecha, el nombre delanalista al
que se le asignará el exped¡ente y firma la carátula.

subastas. de Subastas. sol¡c¡tud de
donac¡ón de
mercanclas no
adjudicadas en
subasta pública

as¡gnado.
5 Entrega del

expediente al

analista de

sección de

subasta asignado

Exped¡ente de
solicitud de

donación de
mercancfas no
adjud¡cadas en
subasta pública

as¡gnado.

5.1 Reg¡stra en el l¡bro de control ¡nterno de exped¡entes
ingresados elÍ de expedlente y el nombre del
petic¡onario.

5.2 Solic¡ta f¡rma de rec¡bido del anal¡sta de Secc¡ón

Subastas.

5.3 Llena cuadro en Excel, en el que reg¡stra la fecha de
as¡gnac¡ón, I de exped¡ente, petlclonar¡o, solicitud,
objeto, anal¡sta y estatus delexped¡ente.

Sección de

Subastas.

Exped¡ente de
solic¡tud de
donación de
mercancfas no
adjudicadas en
subasta pública

entregado.

secc¡ón de
Subastas.

Anal¡sta

secc¡ón de

subastas.

Recepc¡ón
rev¡s¡ón y anális¡§
delexpediente.

6.1 Revlsar y anallrar cuidadosamente el exped¡ente,
asegurándose que cumpla con todos los requis¡tos.

¿Cumpb con todos bs requlsttos?
s,
6.2 Verlficar sl las part¡das sol¡c¡tadas (mercancfas) están

d¡spon¡bles.

6.3 Elaborar dictamen técnico y auto de traslado,
6.4 Entregar el exped¡ente aljefe de la Secc¡ón de

Subastas para su rev¡s¡ón y poster¡or remis¡ón al
analista de subastas para que proceda con la
elaboración del dictamen técnico,
lr ol poso núñero 8.

NO

6.5 Reallzar en caso de ser necesar¡o, prov¡dencia de
requer¡mlento de ¡nformac¡ón y auto de traslado
respectivo, para que Secretaría General Nac¡onal lo
remlta a Ia secc¡ón correspondlente para su

notlflcac¡ón al obl¡gado trlbutarlo o pet¡cionario.
Re m¡t¡rse o I prcceso od ¡ninistrdtivo ge netu l,
"Em¡sión y re¡nís¡ón de outo de requer¡ñ¡ento",
El prcceso regreso ol poso 1, auondo es re.ibído lo
ihlor¡no.íóñ 5olicitodo por porte pe¡i.ionor¡o.

Secc¡ón de

Subastas.

Analista
Secc¡ón de
Subastas.

lnsuño del poso 7:

lnformaclón de
requer¡m¡ento
not¡flcado.
lnsuño del poso 8:
Expediente
analizado.

secc¡ón de
5ubasta5.

Anallstá
Sección de
Subastas.

Jefe Secc¡ón
de Subastas,

.lefe Sección

de Subastas.

6 Expediente de
solicitud de
donación de

mercancfas no
ad.iudicadas en
subasta pública

entregado.
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f lnsumo Act¡v¡dades
Nota! Elsolicitante o petic¡onario una vez not¡ficado el

auto de requerimiento, cuenta con el plazo de 10 días

hábiles según lo est¡pulado en el Art, 63 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, para presentar ante la

Autoridad Aduanera la información solicitada, y
prorrogables conforme a los lineamientos establecidos en

el Art. 14, numeral 11 del Código Tr¡butario Decreto No.

170-2016 en el ámb¡to de las competenc¡as de la
Autoridad Aduanera,

Responsable
Pioducto

Enviado a

Unidad Cargo Unidad Cargo

7 Recepc¡ón de la
¡nformación
solicitada en auto
de requerim¡ento

Ptoducto del poso

6:
lnformación de
requer¡miento
not¡ficado.

7.1 Eljefe de la secc¡ón recibe la informac¡ón dejando
constancia en el l¡bro de control ¡nterno de
expedientes.

7,2 Entrega la ¡nformación al anal¡sta de subastas que

tiene as¡gnado el expediente,
7.3 El anal¡sta de la Secc¡ón de Subastas recibe y analiza

la ¡nformación solicitada en elauto de requer¡m¡ento
una vez presentada.

¿Prese¡tó lo it fomoción en el plo.o estoblec¡do?
5'
7.4 El analista de la Sección de subastas ver¡fica que la

información presentada sea la requerida para dar
contestación a la solic¡tud.
continudr con el poso 8.

NO

7.5 La Secc¡ón de Not¡ficaciones Aduaneras una vez

vencido el plazo realiza un auto de caduc¡dad, y

remite una copia de éste al Departamento de

Operaciones Aduaneras, y procede a archivar el

respectivo expediente.
Elanalista de la Sección de subastas procede a

archivar esta, en base a lo estipulado en Art. 63 de la

Ley de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo.

1.6

sección de

Subastas.

Analista
sección de

Subastas.

lnsuúo del posa 8:

lnformación
requer¡da
anal¡zada.Jefe Sección

de Subastas.

8 Elaboración,

revisión yf¡rma
deldi.támen

Producto del poso

6:

Exped¡ente

8.1 El analista de la Sección de Subastas procede a
elaborar el d¡ctamen técn¡co y lo remite aljefe del

dePartamento Para su rev¡s¡ón.

Sección de

Subastas.

Analista
Secc¡ón de

Subastas.

lnsuño pdtu el
pdso 9:

Exped¡ente listo

sección de
Subastas.

Analista
Sección de
Subastas.

Paso

Ah,
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# Paso
técnico.

lnsumo
analizado.
Í)rodu(to del pdso
7:

Información
requerida
analizada.

Activldades
8.2 Eljefe de la Secc¡ón de Subastas recibe y revisa el

dictamen técn¡co elaborado.
¿D¡ctq me n técn ho confome ?

s,
8,3 Eljefe de la Sección de Subastas procede a f¡rmar el

dictamen técnico del anal¡sta de subasta e indica la

elaborac¡ón de la Resolución y Transcripción.
Cont¡nuot con el pdso 70.

NO

8.4 En elcaso de d¡ctam¡nar que la solic¡tud es sin lugar,
se rem¡te el expediente al Departamento Técnico
Legal para que este proceda, sustentando la

determinación con la base legalaplicable alcaso
med¡ante la emisión de dictamen legal.
Continuor con elpdso 9.

Responsable

Producto
para rem¡sión al
Departamento
Técnico Legal,

poso 70:

Dictamen técn¡co
elaborado y

f¡rmado.

Enviado a
Un¡dad Cargo Unidad Ca rgo

Departament
o Técnico

Legal.

9 Sol¡citud de
dictamen legal

cuando la petición

es sin lugar.

Producto del poso
8:

Expediente l¡sto
para remisión al
Departamento
Técnico Legal.

9.1 Cuando la solicitud es s¡n lugar el anal¡sta de la
Sección de Subasta remite el expediente con auto de
traslado al Departamento Técnico Legal para la
em¡s¡ón del d¡ctamen legal.
Re¡nitírse dl proceso odñinistrdtivo generol,

"Eloborocíón, firmo y re¡nisión de prcv¡dehcio (outo
de troslodo)".

9.2 Una vez emitido el dictamen legal, el Departamento
Técnlco Legal lo remite al Departamento de
Operaciones Aduaneras / Secc¡ón de Subastas para
que se continúe con elproceso.

Anal¡sta
Sección de
subastas.

lnsumo poro el
poso 10:

Expediente con
dictamen legal/
Resolución.

sección de
subastas.

Departament
o Técnico

Legal.

Analista /
Especialista,

Sección de
Notificaciones

Aduaneras.

Jefe / Analista
sección de

Not¡ficaciones
Aduaneras.

Elaboráción de

Resolución y

Transcr¡pc¡ón.

Ptoducto del poso

D¡ctamen técnico
elaborado y
firmado.
Producto del poso
9:
Expediente con
d¡ctamen legal/
Resolución.

10.1 Una vez firmado el dictamen técn¡co respectivo, y

rec¡b¡do en su caso eldictamen legal, elanal¡sta de la
Sección de Subastas procede a elaborar la Resoluc¡ón
y Transcripción y el auto de traslado correspondiente,
y remite aljefe de la Sección de Subastas para su

revis¡ón.
10,2 Eljefe del departamento recibe y rev¡sa la Resolución,

Transcripción y auto de traslado.
¿Resolución, Trqnscripc¡ón y outo de troslodo conforme?
s,
10.3 Eljefe de la secc¡ón procede a dar el visto bueno de la

Sección de
Subastas.

Analista
sección de
subastas.

Resolución y

transcripción
elaborada y

not¡ficada.

Ente

Sol¡c¡tante

Ente

Solicitante
Aduanas Anal¡sta /

Oficial de
Aforo y

Despacho.

Jefe / Analista
Secc¡ón de

Notif¡caciones
Aduaneras.

Jefe Sección
de Subastas.

Analista /
Espec¡alista.

Sección de
subastas.

Analista
Secc¡ón de
Subastas.

10

Sección de
Notificaciones

Aduaneras.
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# Paso lnsumo Act¡vidades
Resoluc¡ón, Transcripción y f¡rmar el auto de traslado,

10.4 Elañalista de la Secc¡ón de Subastas impr¡me, escanea
y registra en libro de control ¡nterno de expedientes,
el expediente respect¡vo.

10.5 El anal¡sta de subasta remite el expediente a

secretaría General Nac¡onal/ sección de

Notificac¡ones Aduaneras.
Reñít/|re d I p rcceso od th i ñistra tivo gene tu I

"Elobotoción, fínnd y notíf¡cdc¡óo de rcsoluc¡ón y

trdñsctipc¡ón".
10.6 La Sección de Not¡ficaciones Aduaneras debe

informar a los administradores de aduanas la
resolución de la donación de mercancías para que

tengan conocim¡ento del hecho.
Cont¡nuor coñ el poso 77

NO
10.7 EIjefe de la Sección de subastas realiza las

observaciones y las rem¡te al analista de la Sección de

subasta para que éste proceda a elaborar los camb¡os

requeridos.
10.8 Elanalista de la sección de subastas procede con las

correcciones indicadas y remite la documentación al
jefe deldepartamento nuevamente para su rev¡sión.

Regtesdr d ld dct¡vidod 10.2.

Responsable
Producto

Enviado a

Cargo Unidad Cargo

11 Entrega de

mercancía.

Resolución y

transcr¡pción
elaborada y
notificádá.

11.1 Poster¡ormente el ente so¡icitante se presentará ante
elAdministrador de Aduanas con la resoluc¡ón para el

ret¡ro de la mercancía.
11.2 El ente sol¡citante a través de un agente aduanero

deberá presentar la DUCA para el retiro de la

mercancía adjudicada para donac¡ón,
11.3 El ente solicitante deberá realizar el pago de los cinco

dólares (S 5.00) por concepto de transm¡sión de
dátos.

11.4 El Anal¡sta / Oficial de Aforo y Despacho procede a la

descarga de los títulos valores en el s¡stema

informático aduanero consignados en la Resoluc¡ón,

Ente
Solic¡tante.

Ente

Solicitante
Resoluc¡ón,
Eoletín de pago.

Salida dels¡stema
informático
adueñero de los

títulos valores.
Mercancía
entregada.
Resolución con
observaciones.

Aduanas. Admin¡strador
de Aduanas.

Aduanas. Analista /
Ofic¡alde
Aforo y

Despacho

Ente

Solic¡tante
Ente

Solicitante,

Depos¡tario

Sección de

Subastas.

Analista de

Subastas.

;É
ADUANA§

Unidad

4
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Nota: Una vez que la Secc¡ón de Notif¡cac¡ones Aduaneras,
notificó la Transcripción de la Resoluc¡ón, pet¡cionario o
solicitante deberá informar y retroal¡mentar vfa correo
electrón¡co a manera de control al Departamento de
Operac¡ones Aduaneras / Sección de Subastas,

11,5 El subproceso finaliza con la entrega de la mercancla
la cualse entrega a través delAnallsta / Oficial de
Aforo y Despacho.
F¡n delproceso.

# Paso lnsumo
Responsable

Producto
Enviado a

Unidad Cargo Unidad Cargo
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Sección 1 del modelo

VIII. MODELO DEL PROCESO
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Modelo completo
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